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Por esa .Delegación se cursarán las instrucciones oportunas
para que los interesa:dos hagan su presentación en las Univer
sidades Laborales o Centros de destino.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demHs
efectos.

Dios guarde a V. S.
Ma<l.rid.. 1 de .Junio de 1970.-EI Director general, Efrén Bo

rrajo.

i\UNISTERIO DE AGRICULTURA

nE80LUCION de la Dirección General de Colu
nización ?! Ordenación Rural por la que se convo
ca c01/.curso-oposición para proveer plazas vacan·
tes de Peritos TOpógrafos en el Servicio Nacional
de Concentración Parcelaria 11 OrdenaciÓ11 Rurol

Vacante en el Servicio Nacional de Concentración Parcela·
ria. y Ordenación Rural rnla plaza de Perito Topógrafo. esta
Dirección General, en virtud de las facultades que le están
conferidas por Decreto de 9 de diciembre de 1955 y OtO.en
ministerial de 28 de noviembre de 1963, con la previa confor
midad de la Dirección General de la Función Fública. ha
ó.ispuesto convocar concurso-oposición con sujeción a 10 esta·
blecido en el Decreto de 27 de jUnio de 1968, para cubrir di·
cha plaza. con arreglo a las siguientes normas:

Bases de la convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Se convoca concurso-oposición para proveer una plaza
de Perito Topógrafo en el Servicio Nacional de· Concentración
Parcelaria y Ordenación 'Rural. mAs las vacantes que pudie
ran producirse hasta la fecha en que finalice el plazo para la
presentación de instancias. cuyo número exacto se dará a
conocer al publicarse en el «Boletín OficIal del Estado» la
lista pr~)Visional de aspirantes admitidos y excluidos, con des
tino y residencia en las Delegaciones Provinciales, dotadas del
sueldo 'V emolumentos que figuran en los presupuestos genera
les del "ip.rvicio.

1.2. La selección de los aspirantes se realizará mediante
pruebas selectivas que constarán de dos fases:

a) Oposición.
b) Concurso de méritos.

L3, Pruebas de la fase de oposición.

Prueba A) Constará de los ejercicios siguienteg:

1." Exposición teórica sobre temas elegidos por el Tribunal
calificador. dentro de los incluidos en el programa que se pu~

blica con esta convOCatoria.
2.a liesolución de ejercicios prácticos sobre los temas. ele

gidos por el Tribunal calificador, dentro de los incluidos en
el' programa de la convocatoria.

Prueba B} Consistente en un ejercicio topográfico a realizar
en el campo y desarrollo en gabinete del levantamiento topo
gráfico efectuado.

Previamente a las referidas pruebas, los opositores deberán
ser sometidos a reconocimiento médico, en el que serán elimi~

nados los que padezcan enfermedad infectocontagiosa o defecto
t"lsico que les impida el ejercicio de los trabajos que deban
desarrollar en relación con el desempefío de su cometido.

1.4. Se considerarán méritos de! concurso, los siguientes:
a) Servicios prestados como Perito Topógrafo en Orga~

nismos del Estado o Autónomos.
b) Trabajos, proyectos o. publicaciones sobre materias re

lacionadas con topografía. obras y mejoras territoriales y va-lo
ración de tierras.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

2.1. Podl'fm tomar parte en el referido concurso-oposición
los españoles de ambos sexos que reúnan 10B reqUisitos Sl
guientes:

A) Tener cumplidos los dieciocho años de edad.
B) Estar en posesión del título de Perito Topógrafo o en

,'ondiciones de obt~nerlo en la fecha en que fInalice el pla.:w
para la p:resentacion de solicitudes.

CJ No padecer enfermedad o defecto flsieo que impida el
desempeño de las correspondientes funcIones.

D) No haber sido separado mediante expediente disciPli·
nario del servicio del Estado o de la Administración Local ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funcIones públicas.

E) En el caso de aspirantes femeninos. haber cumplido el
Servicio Social o f'st:u exento de cumplirlo.

:l. SOLICITUDES

3.1. Quienes deseen tomar parte en el concurso~oposición
deb~l'án solicitarlo mediante instancia. ajustada al modelo que
c'e inserta en esta convocatoria. haciendo constar lo siguiente:

aJ Manifestar que reunen todos los requisitos eXigidos en
la convocatoria

bJ Comprometerse en caso de superar las pruebas· selecti
vas a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del
Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del· Reino.

e} Manifestar en su caso, si desean acogerse a los bene~
fiClOS de la Ley de 17 de julio de 1947 por reunir los requisitos
exigidos en la misma

3.2. Las solicitudes se dirigirán al ilustrisimo señor Direc
tor general de Colonización y Ordenación Rural" Servicio Na~
cional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, calle
Velázquez. 147. Madrid.

3.3. El plazo para la presentación será de treinta dlas,
contados a partir del sig'uiente al de la publicación de la con
vocatoria en el ({Boletín Oficial del EstadOl).

3.4. La presentación de solicitudes se hará en el Registro
Generál del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria Y
Ordena,ción Rural, en las Delegaciones Provinciales de dicho
Servicio o lugares a que hace referencia el articulo 66 de la
vigente Ley de Procedimiento AdminIstrativo.

3.5. De conformidad con lo establecido en el articulo 71
de la Ley de Procedimiento Administrativo, si la instancia no
reuniera los datos eXigidos se requerirá al interesado para que
subsane la falta en un plazo de díez dias, bajo apercibimiento
de que si no lo hiciera se archivará sin más trámite.

3.6, Ei importe de los derechos de examen será de 400 pe
setas. Dicho importe podrá ingresarse directamente en la Caja
del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural o enviarse por giro postal o telegr~fico.

3,7. A la instancia deberá acompañarse dos fotografías ta
maño carnet y documentos acreditativos de los méritos ale
I:rados.

4. ADMISIóN DE CANDIDATOS

4,}. Transcurrido el plazo para la presentación de instan
cias, la Dirección General de Colonización y Ordenacíón Rural
aprobará la Usta provisional de aspirantes admitidos y exclui
dos. la cual se hará pública en el «Boletín Oficial del Estado».

4.2. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

43. Contra la lista provisional, los interesados podrán in
terponer reclamación de acuerdo con lo previsto en el articu
lo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en un plazo
de Quince días a. contar del siguiente al de la publicación.

4.4. Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en
resolución definitiva que se publicará en el ({Boletin Oficial
d!:'! 'Estadm>.

4.5. Contra la resolución definitiva podrán los interesados
interponer recurso de alzada en el plazo de quince dtas.

;) DESIGNACIÓN, COMPOSICIÓN Y ACTUACIÓN DF.L TRIBUNAL

5.1. El Tribunal calificador será designado por el Director
general de Colonización y Ordenación Rural.

52. Estará constituido por el Director general o persona
en quien delegue, de acuerdo con lo establecido en el articulo
82 de la Orden del Ministerio de Agiicultura de 28 de noviem
bre de 1963. como Presidente; por tres o más Vocales que se
rán funcionarios del Servicio con categoria mlnima de Jefe de
Departamento. y un SecretarIo, publicándose su composición
en el «Boletín Oficial del· Estado>}.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in
tervenir, notificándolo, en su caso, a la Dirección General de
Colonización y Ordenación Rural, cuando concurran circuns
tancias de las previstas en el artIculo 20 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo.

('j.4. Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miem·
broR del Tribunal cuando concurran hlS circunstancias previs
tas en el mencionado a-rUculo.



B. O. deIE.-Núm. 183 1 agosto 1970 12161

6. COMIENZO y DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS

6.1. El programa que ha de regir para el presente concurso
oposición se publica junto con esta convocatoria.

6.2. El primer ejercicio no dará comienzo antes de tran.."l
curridos dos meses desde la publicación de esta convocatoria
en el ({Bolet1n Oficial del EstadO}) ni después de ocho.

6.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a
los opositores que acrediten su identidad. .

6.4. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en único llamamiento, salvo casos de fuerza mayor. debida·
mente justificados y apreciados libremente por el TribunaL

6.5. El Tribunal una vez constituido acordará la fecha. hora
y lugar en que comenzara el primer ejercicio y se publlcará
en el «Boletín Oficial del EstadO>l. al menos con quince dlas
de antelación.

6.6. No será obligatoria la publicación de los sucesivos
anuncios de los restantes ,ejercicios en el «Boletín Oficial del
Estado>}. si bien se fijará en el tablón de anuncios de las Ofi
cinas Centrales del Servicio.

6.7. Si en cualquier momento del procedimiento de selec~

ción llegase a conocimiento del Tribunal que algunos de los
aspirantes carecen de los requisitos exigidos en la convocato~

ria se le excluirá de la misma. previa audiencia del interesado,
pasándose, en su caso. a la jurisdicción ordinaria, si se apre
cIase inexactitud de la declaración forrnulao.a.

7. CALIFICACIÓN DE ¡,OS E.JERCICIOS y MÉRITOS

7.1. Fase de la oposición.
Las dos pruebas de que consta la oposición serán elimlna~

tonas y la calificación para cada una de ellas se hará de for
ma que la puntuación, para cualqUier opositor. quede com
prendida entre cero y 20 puntos. Aquellos opositores que no
obtuviesen en la calificación de cada eliminatoria lO o más
puntos quedarán eliminados,

7.2. Fase del concurso.
Una vez realizadas las dos pruebas eliminatorias, el Tribu~

naí calificador procederá. para cada uno de los opositores que
hubieran alcanzado puntuación suficiente en las eliminatorias,
a valorar sus méritos, de acuerdo con el siguiente baremo:

a} Por servicios prestados como Perito Topógrafo en Or~
ganismos del Estado o Autónomos: 0,5 puntos.

b) El conjunto de trabajos o publicaciones sobre materias
relacionadas con concentración parcelaria, ordenación rural,
topografía, obras y mejoras territoriales y valoración de tie
rras serán valorados por el Tribunal: De cero a dos puntos.

La puntuación máxima que se tendrá en cuenta en la va
loración de los méritos de cada opositor no podrá ser en nin~
gQn caso superior a seis puntos, aunque resultara una canti
dad superior de la aplicación del anterior baremo.

7.3. Puntuación resultante.
La puntuación total asignada a cada opositor será la suma

de las J,'untuaciones alcanzadas por aquél en las dos elimina·
torias, más la puntuación que le corresponda según los méri
tos en él apreciados.

8. LIBTA DF. APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

3.1. Finalizada la realización de las pruebaK el Tribunal
hará pública la relación de aprobados por orden de puntua·
clón, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas conv<r
cadas.

8.2. El Tribunal elevará a la Dirección General de Coloni
zación y Ordenación Rural. a efectos de nombramiento, rela
ción de aprobados, adjuntando el acta de la última sesión en
la que, en su caso. figurarán por orden de puntuación aquellos
aspirantes que habiendo superado todas las pruebas excedi~sen

del número de plazas convocadas.

9. PRESENTACIÓN DE DOCUMFRTOS

9.1. Los aspirantes aprobados presentarán en el Servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural los
documentos que a continuación se expresan, acreditativos de
las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convo~

catoria:
al Certificación del acta de nacimiento.
b) certificación académica de estar en posesión del tltulo

de Perito Topógrafo.
e) Declaración jurada de no .estar procesado ni haber sido

separado de ningún cuerpo del Estado o de Corporación Pú
blica.

d) Certificación negativa del Reg:{stro Central de Penados
v Rebeldes.

e) Dos fotografias tamaño carnet.
!) Por lo que se refiere al personal femf"nino, certificado de

haber cumplido el Servicio Social o estar exento de cumplirlo<

9.2. El plazo para la presentación de documento.c; será de
treinta dias, contados a partir de la publicación de la lista
de aprobadofi.

9.3. Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos
estarán ex'entos de justificar documentalmente las condiciones
y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento. debiendo presentar certit1cación del Ministerio u Orga
nismo de que dependan, acreditando f'.U condicion y cuantas cir~

ctmstancias consten en ~u hoja de sprvido

9.4. Quienes, dentro del plazo indicada y salvo los caws de
fuerza mayor, no presentaren su documentación. no podrán ser
nombrados. quedando anuladM todas sus actuaciones, sin per~

juicio de la responsabilidad en que hubieran podido incunoir por
falsedad en la instancia referida en la norma :U. En este caso,
la autoridad correspondiente formulara propuesta de nombl'a~

mient,o segll11 ord'E"n de puntuación a fRvor de quienes, a CODe'
secuencia de la referida anulación tuvieran (~abida en el núme
ro de plazas conv.ocadas.

JO. NOMBP.I\MIENTO, DESTINOS y 'roM'\ DE POSESIÓN

10.1. Por la Dirección General de Colonización y Ordeuución
Rural se extenderán los corre5j)01ldientes nombramientos a los
interesados. publicándose en el «Boletín Oficial del Estado)}.

10.2. Los opositores aprobados serán líbremente destinados
por el Director generRI a cualquier Delegaeión del Servicio.

10.3. En el plav.o de un mf"S, a wntar de la notificación del
nombramiento, deberán los aspirnnt'f's tomar posesión de S\.1.<¡

careos.

NORMA FIN"L

La. convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma
establecida en la Ley de Procedimeinto Administrativo.

Madrid. 18 de mayo de 1~70.-El Director general F€'derico
Muñoz Durán.

Programa para t"1 concurso-oposición d(' Peritos Topógrafos

TEiVV.S GF:NEHALVS;

Tema L Configuración legal e institudonal de la Adminis
tración espa.fiola,-Los Organos superiores de la Administra·
cíon; J,efatura del Estado.~División de la AdmuTistración Cen
tral en Departamentos ministeriales.-Adnünistración Loca1.
Provincias y Municipios.

Tema 2. El Ministerio de Agricultura y los principales Or
ganismos de interven<"''1ón en ,la agricultura.-Estructma del Mi
nisterio de Agricultura.-Funciones encomendadas a los Orga-.
nismos centralizados y a los Organismos autónomos.

Tema :1. Dirección General de CalollÍZ,adón y Ordenación
Rural: Organismos que la integran y funciones de cada uno
de ellos..--Comisiones Locales y Comisión Central de Concentra
ción Parcelaria: composición y funciones.-Juntas Provincia.le!",
Comarcales y Locales de Ordenación Rural: funciones.

Tema 4. Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y
Ordenación Rural: naturaleza y funciont'S.-Disposiciones por
laR que fíe rigen y estructura orgúnicu-.--8ervicios Centrales:
.organización y funciones de coda una. <le las dependencias.
Servicios Provinciales: Delega,ción, comarca., zona, servicios ge
nerales comunes.

Tema 5. El personal del Servicio Naciomtl de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural.--Jerarquia.-Derechos y de
beres especificos.-Clases de empleados.-Nombramientos de los
mismos,-Ingreso y situaciones administrativa:;.-Ceses y tras.
lados.-Residencia,-Asistencia y puntualidad.-LÍ'C€nci-as y va
caciones.-Exced~mcia.-Disposicionesdisciplinarias.

Tema 6. La Organización Sindical Agrana.-Las Cámaras
Oficiales Sindicales Agrarias.-Las Hermandades Locales de La,..
aradores. y Ganaderos.-Los Grupos Sindicales de Colonización.
LUR Cooperativas del Campo.-Caracterí:::ticns prindpa-lffl y l1na
lidnd de cada una de estas Entidsdes

Tr:MAS DE CONCENTRACIÓN f'.'\ltCF.l,ARli\

Tema 1. El parcelamiento de la propiedad rustica: su con
cepto. sus inconVenientes y su~ causas.~-EI problema del exce
sivo parcelamiento en España; su extensíón y 10..<':' remedios pro
puestos para combaiirlo,-Provjncias españolas m5R afectadas
para el minifundio y parcelamjp.nto.-"FiwLUd<1xJl's y vent.ajas de
la concentración parcelaria.

'1'ema 2. Organos ene:ul,,'Udos dl' Jlevar ti cabo la concen~
tración parcelaria.-Bl Servicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural: su organizacioll y funciones.
Estudio del caracter. estructura, y facultades de la Comisión
Central y Comisión Loc:al. '
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Tt:ma 3. Inic.í3;ción del procedimiento de concentración par
celax:la: por petIcIón de los agricultores o de oficio,-Informe
preVIO: objeto del mismo.-elasitlcaci6n v deslinde de vías
pecurias y bienes de dominio público. .

~ema .4. ,Investigación de propietarios.-An1jecedentes para
la Investigación de propietal'ios.-Clasificacíón de tierras.-Ex
clu~ipnes, bases provisionales y deftnitivas,-Encuesta y pub] l
CRClOn de bases.-Recursos.

.Tema 5. Redacción del proyecto de concentración parce
lana.-~pcuesta del proyecto.-Redaccíón del acuerdo de con·
centraclOll.-Acta de reorganización e inscripeión en el Rp·
v.istro de la Propiedad.-Replanteo de las finca~; de reempla;7,O.

TF:l,L\S DF. TOPOGRAFíA

Inslrll1nentos cIl' Aqrimen8U.1"a

Terna L Trazado de alineaeiollt'S rectas.-Escuadras d~ agT:
ffiensor de espejos y de j:wi3ma.-Cadena dp H~;TÍlnenS()l': Sl¡
m;o.-Cinta mekilic8.

Elementos de los lnstnl:mentos in])oljrájieos

Tema .2. Esquema d~ un goniométrico.-Tripode y plata
forma..'> mvelantes.-TormlIos d~ presión y coincidencia.-Niv('j
de aire.-Sensibilidad.-Comprobación y ·cOlTección.-Modo de
f'stacionar un jnstrumento.-Niveles reversiblex-Niveles de coill
cídencia.-Nivel esférico.

Tema 3. Anteojo astronómico: su fundamento -Arrnadw'¡,
Hetículo y ejes.-Irregnlaridad y descorrecciófL.-AinTIento --An
teojos de enfoque interno.

Tema 4. Limbos, sistema Cíe graduacüm itcimUktl v ccn i
tal.-·Nonio.-Sensibilidad y apreciación.-COluprobaeión· de Ü'I
graduación.-Desviación de índices y excentricída(t

Tema 5. Fundamento de método!'> ópticos de If'ctura sistem"-,,
de Wild.-Principio de la palanca de vidrio de CiU'as planas.-·
Su aplIcación a los micrómetros de coincidencia.

Tema 6. Medida indirecta de distancia; fundamento de If~
estadía.-Ante<?jo de Porro.-Anteojo de enfoque interno prácti·
camente annlafico-Retículos---Ml1·a.s.~-C8.S0df' ví~'.uale."\ incll
nadas.

l11slrumenlos

Tema 7. Teodolito y taqUlrnetros.--ConstituclOn general de
un teodolito y taqUlmetro.-8us tipos.---Teodolüo del Doctor
Wild y similares; condiciones que ha de reunir un teodolito
y taquímetro.-Taquimetros autorreductores.

Tema 8. Comprobación y corr«:CÍón de un teodolito o taqUl
metro: Ptimero, torcedura de eje.-Segundo. perpendicular del
eje de colimación al eje secundario.-Tercero, perpendicular del
eje secundarío al vertical del instrumento.-Cnarto, corrección
del eclímetro,-Quinto. identidad del eje de colimacíón en pun
teriaa a diversas distancias.-8exto, corrección de los niveles.

Tema 9. Causas de error en las ób"ervaciones con teodolito
y taqnímetro.-Métodos para aumenf,ar in precisión.-Regla de
Bessel.-Repetición.-Reiteración.

Tema lO, La brújula.-Aguja mag'nética; variaCión (le la
declinación brujular, rumbos y acimutes.-Declinaeión de la
brújula.-Brújulas de limbo móvil y de limbo fijo.-Comprobll
ciones y correcciones.

Tema 11. Nivele:-:.-elasiticac.ión de los niveles.--ComprobfJ."
ción y corrección de los nivple~ nlrmos.--Mil'a,: alUmétrlcas
Nivelef; en linea

Estudio general de los mdod(1;>

Tema 12. Coordenada", cartesianas ·--Necesidad del tnmspor·
te por coordenadas.-8ignos. acimutt',s y cuadrantes. --Coordena
das relativas y absolutas,-Problemas invel·SOs.

Tema 13. Métodos de abscisas y ordenadf'l.};--Méto(jo de
alineaciones.-Métodos de radiadón

Tema 14. Método ítinerario.--Itinerarios con orújulas; me-
todos de estaciones reciprocas y de est~>CÍones aiterna.s.-Itjne
rari08 taquimétricos con instrumento.." repetidores y reiteradol'e8.
Transmisión del error angular en itinerarioR con brújula" V con
taquímetros.-Cálculo de coordenadas

Tema. 15. Método de intel'sección.--Interseccl6-n directa; pa
ralelogramo de tolerancia.-Intersecc~ón inversa: T)robkma de
Pothenot y Hansen.-Cá1culo de co{)rdenadas

Tema 16. Superficie de nivel; error de esferk;ldr-td y refra-c·
dón.-Nivelación por alturUR.-Método del punto externo.-Mé
todo del punto medio,-Linea!' de nivelación dobl,' v sencH1a.··
Error kilométrico.

Tema 17. NivelacIón por p.endlentes. ···Itlllf'rano altiméti"Ico
por penc.Uentes.-Nivelfl'Ción trigonométrica a granclps distancias.

Pla.nirneirúJ,

Tema 18 Distintas clases de redes en un levantamiento pla
nimérricCl..-Tl'iangulaciones.-Forma de los triángulos.-Medida
y ampliadón de bUsM.-Puntos tl'igonohlétrioos complementa
rios.-Triseccio!1es directas.-Método del punto aproximado.
'J"risr'ccinnes inver&l.s.-Problema de- Potrenot.

Tf,ma 19 Poligonación.-Errol' angular de cierre-.-Cálculo
ele co'mj_cnacbs.- -Compen:..;ación del crror angular y del error
líneal.

Tema lO. Di~pos.itivo de la red de relleno.-Precauciones en
el trabajo dd campo.-Registro y croquis.-Dibujo del plano;
cuadriculo de papel, transporte por coordena-das, transporte del
relleno y dibujo pantógrafo.

Tema 21. Part-f'''l de Que consta un levantamíento altimétri.
co.-Redes de apoy(¡.-~Col'l"idasde cotas.--Compensación de des
niveles

Tema 22 Relleno altimétrico.-Forrnas de relleno; diviso
rias. \'agnada.~ altmnf'., collados :v \'allf's.--Trazndm: de la'> CUl'Vas
di' ni"!')

l'a(fldnu'tría

Tema 13 Fórmulas taquirnétricaf-;.-Numerador€s.-Signo de
].al; coord8nadas.·--Método del enlace directo y del enlace Villa
mi.-Trabajo de campo en taquimrtrüL--Trabajos de gabhíetl'.
T1hbs dI' círculos taQuimét.ricos

TojOf/n.JHletTifl

[PUla J, Ohjeto de la Iotogrametria.--Ideas generales sobre
Ll proyeedún (,óníea.-·Fundamento de ]a fotogrametría.

Tema 2. La fotografía y la proyección <,ónica.-Cámaras fo~

lognunétrica:.;; dist.ancia focal,-Fotografias aéreas verticales;
')l"ientación 'imel'na y extel·na.-'\ltura de vuelo, distancia. focal
" escala

T,'fila :.1 Rf'etíficacitm de fotogTafiufl aéreas aiRladas.-In
tllwncia Qf-'j n·lic've.-Aplicacionf's_~---Fotoplanos.

Tema 4 La visión en, relieve.-Visiún e.".tereoscópica.-8u
,'1plicac¡ún H la totogrametl'la.-F'otografías npareadu.'t-Recubri·
mípntos longHudlnaleR y transVf'rsales.

Tema 5 Proyecto de vuelo fntogramétrico.-Elementos que
lnterv.ienen el: in realizacíón del mismo,

Tema 6 TrÍangulación radial meeanica..-Métodos de las
plantillas ranuracta;;.--Aplicaciones

,Tema 7, Restitución de pares- de fotogl·afias.-Fundamento.
Características más important.es de los instrumentos de restitu
dón.-In.strumentos de concepción óptica y mecánica.-Instru~
mento:'> universales_-Indiees de precisión instrumental.

Tema 8. Concepto de la aerotríangulación instrumental; sus
limitaciones· - Casof' en IDS que pstú mús indicada la aplícRCión
del método

Tema 9. fdeas generales .~ohI'f· la totogl'amelna terrestre.
El fototeodolíto.

Te-ma 10 Leva'nramiento wpográfico de puntos de control
para la restitución de fotografías Rparea<las.-Red. trígonomé-
trica.-Puntos complementarios.-Elección de puntos {11' control.
C~r8etprísticfls ,Predsión requerida

Tr-:M!\S DE: PROYF.C1'OS ',.' OBR.\S

I'f'-B1a 1 ProYe<:'tos: conce]Jto.-Estudios prellmmares.-Bases
dI" pro.vectos: ante<:edentes, objeto.,>, características particulares,
Torna ae datos generales.-Replantem prevíos y disposición ge
nera,! de la obra a realiztlr.-Lev¡U1tamientos topográficos previos
v de cálculo
. Tema 2, Perfiles lOngltudinu1['t, \i Cransversale:-¡; modelos
usuales .v :'>u lnterpretacíón.-Rasantes.-Cubicación de desmon~
tes y terraplenes.-Compensación de tierra,-Planos de detalle,

Tema:3 Pliego de condicioneR: objeto.-Presupuestos.-Es
tablecimientode las unidades de obm.-Mediciones de obras de
fubrlca .v de Lierru.-Predos de los jonlales.-Idem de los
materiales.-eomposicióh de precios de las unidades de obra:
elementos que intervienen en ellos.-Presupuestos parcíales.
Idem generales.---Administraeión v beneficio industrial.-Memo
ría y a.nejos.

Tema 4 Replanteo de una obra.--Replanteo ele alineaciones,
rectas. curvas.--Cotas de (~xcavacione¡:; y terraplenes.-Testigos.
Mediciones de unidades de obra ejecutadaR.-Certificación y va
loraCÍón de las obras.

Tema li Materiales,-Tipos más usuales de ari<108, materia
les cerámicos. ídem metálíc08, maderas, piedras, tuberías. etc.
Caracteristicas que deben reunir y unidades de obra tln que
se emplea cada uno de ellos.-Aglomerantes máfl empleados y
unidades de obra en QUf' intervienen: presentacibn mual y uni-

I dades de meoida
Tf'ma 6 Maquinaria pam movimientos de nerra.-Arrobade

;-H.-Traílla, _. Hoj? frontal.-Motonivela.dora. - Generalidades y
IlnlS m¡"ls t'omnnes,
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cía de

honor df'

,. )' I..'on -domicilio ~wtual ':,'T!

¡1: Uf: " proviII:

EXPONER: Que visto el anuncio publicu;:lo en el «Boletín Ofidal ti?l E:o:ÜH.ié.H ,:: :?;C:'( -,:Ju. t'uli-

vacando concuxso-opos:ición para prov.f-e!' plazas dr- Perito" TUPÓST:ÜC;> ','<:<.{':HJ','" '1\ U'¡~(:{:( \'m <;f'lit-'nd de Cok·

ni.zación y Ordenación Rural servicio Nacional di.' COT)("-<:"ntn,;:.''It,n Parc(:l ("F\ v n,\:lpp.,c1{;;Ú, H:.l'fll } rr;,uniem:lo el

que- suscribe todas y cada una de las condidones e:-:üóda:o ;,r, r~n:1 '"vu ;',i' > ',",¡_~on:l r":'¿rf:ncid

es causa por la que -encarecidamente

SUPLICA a V. 1. tenga a bi-en aCordar HU admisión pan p\.lüer T(J!~lfi:

tiépdo&e, en su momento, a jurar a<:a.tamíento a iD.', P,ir,c;:,j;

Leyes Fundamentales del Re:Do signiflcándok 'Jlh" <-"'ft ~1IT::"'_k'

en el grupo '~' I

;'¡)li' ,~_" t'il1{!{'Il:il Y demá.::;

¡';', 0d,t.:<t lncJuído

Ilmo. Sr. Director general de Colonización y Ordenadór, Rmal-Bel\-i:.::;., .:·';H:'_¡~_

Hural.----Cal1e de VeláZQuez, numero 41i\-1Iadrid

\ 1) lndíquése nombre y dos apellido>::
(2) Exprésese grupo €'n el que ~e ("(,nslj, Ll. ',ncl1~j{:h_ t'nU,.

de ¡¡uerra o grupo libre.

:;-;~-===

CORRECCION de erratas de la Resul¡u;iún tiJ' fu
Subdirección del Patrim.onio Forestal del Estad;)
par la que se aprueba la propuesta del Tribunal dI:'
la oposición libre para cubrir cinco vacantes áe
Guarda en el. Servido HirjrolóaÚ"o Parestal de
Leán.

Padecido error en la insereión de la citada Resolución, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» :r.Úillero 98, de fecha
24 de abril de 1970, -Página 6452. S{> tl'an"c-r'b¡>. ;] oolltir:nnciÓ')
la oporhma rectífica-ción:

En la relación de opositores aprobados, donde dice: «D. Vi:!
lentin González Diaz}}, ,debe decir: ~{D. Valentín González Die?"

"01.1. (_:{(i!\, ¡¡'¡'

¡¡(JI.! 1.!<n 'It

i,pi'{rhh,~

'_'ipuW, Lil: F" (,,_'ú¿cütl de 1'..-111·
írI h,ta definitiva Uf:

fI la,; I)po~'k:ioru;$

'fiTopiedaJ tres plazas
,,!antm;J de fa rscaio

'T"¡;{JI'(¡.io)l

ADMINISTRACION I.OCAL

l.ista L1¡Ll;j",',{ ~j

dpü~ici()l)"" ~'0J:,V()úi'

Oficú:Úh,
tratí.va de ):-)
cei€nti};)H\)
b':ld~--l ,'Y: " ,ip

RESOLUCION de la Diputación Protlincial de lluei·
va referente a la convocatoria para proveer tm
propiedad la p1m;:a, de Archú'f'1"O de -esta Corpo<
ración.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Huelva» número 146,
de feeha 1 de julio de 1970, figuran mSerta...<:; la convocatoria y
cuestionario psra la provisión, en propiedad, de la plaza de
Archivero de esta excelentisima Diputación Provincial. dotatla
con el sueldo base anual de 57.500 :Pesetas y retribueión coro·
plementaria de 19.000 pesetas. también anuale~: dos pagas ex·
traordinarias reglamentarias y ayuda fmnjJjar, en su ('a,..<;o, v
demás deréchos y beneficios estable-r.idos -en fín'o.r (le los fml~
c:onarios de esta Corporación.

En la convocatoria antes citada figuran las bases. normas
y ejercicios que han de regir para la provisión de la: plaza de
referencia, con indicación de las circlll1stancias, document.os
y requisitos para tomar parte en la oposición ronvocada., siendo
el plazo de presentación de instancíffF el de t.reinta dias hábiles,
contados a partir del siguiente al dt>. la publicació11 de ~.5te
eY.tra-clo ele la convocatoria en el {{Boletín Oficial del Estad(l¡;

-.h;I';
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